
MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 2018B.O.C.M. Núm. 283 Pág. 43

B
O

C
M

-2
01

81
12

7-
9
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

9 ORDEN 2004/2018, de 6 de noviembre, del Vicepresidente, Consejero de Presiden-
cia y Portavoz del Gobierno, por la que se determina para el año 2018 la dotación
de medios materiales de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de
Madrid en 25 municipios que han suscrito un nuevo convenio relativo a la implan-
tación del Proyecto de Seguridad de la Comunidad de Madrid (BESCAM).

Mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de enero de 2004, se aprobó el
“Programa de Actuación para la implantación de las Bases Operativas de las Brigadas Es-
peciales de Seguridad”, a través del cual se iniciaba la implantación del Proyecto de Segu-
ridad de la Comunidad de Madrid.

La primera base operativa se estableció, como fase piloto, en el municipio de Mósto-
les, según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de enero de 2004. A partir de esta fe-
cha y hasta el año 2009, el referido Programa de Actuación se ha ido materializando con-
forme a los Acuerdos aprobados por el Consejo de Gobierno y mediante la firma de
convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos integrados
en las distintas fases de implantación del proyecto: fase piloto y fases 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a

Las Brigadas Especiales de Seguridad están integradas por efectivos de los Cuerpos de
Policía Local, dedicados exclusivamente a tareas de seguridad ciudadana y de prevención
de la delincuencia, y la Comunidad de Madrid cofinancia sus retribuciones, seguridad
social y los medios materiales que precisan para el desarrollo de estas funciones.

En la disposición adicional tercera de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordina-
ción de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, relativa a las Brigadas Especiales de
Seguridad de la Comunidad de Madrid, en su segundo párrafo, se establece que “La parte
de financiación que la Comunidad de Madrid aporta para la dotación de medios personales
y materiales de las Brigadas Especiales de Seguridad se realizará con cargo a los créditos
consignados en sus presupuestos y, en su caso, con el límite señalado en la Ley de Presu-
puestos”.

Asimismo, en los nuevos convenios suscritos con 25 municipios, de los 110 integra-
dos en el Proyecto de Seguridad de la Comunidad de Madrid, se establece que mediante Or-
den de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno se deter-
minará anualmente la dotación de los medios materiales de cada Brigada Especial de
Seguridad.

De conformidad con las competencias que en materia de seguridad e interior me con-
fiere el Decreto 87/2018, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía de Go-
bierno, a propuesta de la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación,

DISPONGO

Primero

Aprobar la dotación para el año 2018 de los medios materiales de las Brigadas Espe-
ciales de Seguridad (BESCAM) en 25 municipios, integrados en el Proyecto de Seguridad
de la Comunidad de Madrid, que se relacionan en el Anexo de esta Orden.

Las comunicaciones se facilitarán mediante el servicio de Radiotelefonía Móvil en
Grupo Cerrado de Usuarios con tecnología digital (Trunking Digital).

Segundo

El gasto derivado de la ejecución de la presente Orden se imputará al Programa 132A
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid del año 2018.
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Tercero

Esta Orden producirá efectos desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 6 de noviembre de 2018.

El Vicepresidente, Consejero de Presidencia
y Portavoz del Gobierno,

PEDRO MANUEL ROLLÁN OJEDA
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ANEXO 
 

MUNICIPIO AUTOMOVILES 
PATRULLEROS 

MOTOCICLETAS 
PATRULLERAS 

COMBUSTIBLE 
IMPORTE MÁXIMO 

(Euros) 

COMUNICACIONES 
Nº MÁXIMO 

DE TERMINALES 
ALCALA DE HENARES 5 2 17.330 115 
ARROYOMOLINOS 3 2 10.530 21 
CERCEDILLA 2 1 6.590 10 
CIEMPOZUELOS 3 2 9.780 19 
COSLADA 7 2 21.880 56 
FUENLABRADA 10 2 30.580 97 
GETAFE 4 2 13.930 107 
GUADARRAMA 2 2 7.880 19 
LEGANÉS 10 29.500 94 
MAJADAHONDA 5 6 16.490 51 
MECO 3 2 10.530 14 
MEJORADA DEL CAMPO 2 2 6.380 20 
NAVALCARNERO 3 2 9.780 21 
POZUELO DE ALARCÓN 7 2 20.380 75 
ROBLEDO DE CHAVELA 2 1 6.590 8 
SAN FERNANDO DE HENARES 3 1 9.240 31 
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 2 1 5.840 21 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 4 6 13.840 152 
SOTO DEL REAL 2 1 6.590 10 
TORRELODONES 2 2 6.380 21 
TRES CANTOS 3 2 9.780 44 
VELILLA DE SAN ANTONIO 3 8.700 14 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 2 2 6.380 20 
VILLANUEVA DEL PARDILLO 3 2 10.530 19 
VILLAVICIOSA DE ODÓN 3 2 9.780 30 

SUMAS 95 49 305.210 1.089 

(03/37.174/18)


		2018-11-27T08:58:01+0100




